
N. 584*  A Ñ O  D E  1 8 3 6 .  DOMINGO 25 DE J ULIO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la  R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre 

la R e in a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de S. Ildefonso.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. A A . 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y  
Doña Luisa Carlota.

P a rtes recibidos en l a  s e c r e ta r ía  de E stado  y .  d e l  D e s p a ch o  
de la  G u er ra .

Capitanía general de Castil la la V ieja . =  Plana m i -  
yor*==Excmo. S r . : Acabo de llegar á esta villa , y  por ofi
ció que he recibido eri el camino del comandante general 
de la fuerza auxiliar portuguesa , que se halla aquí y ea 
Cacabelos, y lo que este misino me ha manifestado per
sonalmente, se sabt que los facciosos el 16 pasaron por l a  
inmediación de Lugo y se dirigían hacia Santiago , -y que 

41 general Espa«jSpr£> seguía el 17 detrás de e llos , al mis** 
«lo tiempo que e l  feneral Latre habfá marchado á Orense.

Igualmente esta hofclie- salé con dirección ai mismo 
'p u n to  la división auxiliar portuguesa á invitación que ha 

hecho el general Espartero al referido comandante genera!. 
Yo haré pasar mañana á Cacabelos la fuerza que he deja
do en Toreno, y según los últimos avisos que reciba, asi 
obraré. Dios guarde á V .  E. muchos años. V íl la franca del 
Bierzo 19 de Ju l io  de 1836 =Excmo. Sr .rr josé Manso.=: 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la  
G  uerra. O

El capitán general $c  Aragón con fecha 21 del actual 
dice que por los últimps partes que ha recibido del coman
dante general de Tüdéja ha salido falso el paso del Ebro 
de las columnas de la facción navarra. Anuncia asimismo 
que nuestras tropas de la ribera se disponían á atacar 
¿  Esteila.

 ̂ El capitán general de Castil la la Nueva en oficio del 
22 imerta otro del comandante general de la provincia de 
Cuenca, noticiándole el ataque dado por una facción al 
pueblo de Landetc , y defensa del destacamento que lo 
guarnecía, cuyo comandante capitán de voluntarios de 
Extremadura D. Diego María de S i lva , no pudiendo con 
la corta fuerza de su mando impedir la ocupación del pue
blo, se encerró en la torre de la iglesia, dónde se defendió 
bizarramente á despecho de la tenacidad de los rebeldes, 
quienes pusieron fuego á la sacristía, por cuyo medio incen
diaron ci resto del templo; sin que la voracidad de las 
llamas y el riesgo de ser víctimas de ellas hiciese vacilar 
¿ aquellos valientes, resueltos á perecer antes que rendir
le ,  resistiendo por 24 Horas la falta de alimento y aun de 
agua 1 y obligando á los rebeldes á abandonar su empresa 
con pérdida de 30 muertos y considerable número áé he
ridos. La nuestra ha consistido en un oficial contuso, 3 
individuos de tropa muertos y 6 heridos.

El capitán general recomienda el mérito singular que 
han contraido estos valientes , reservándose proponer á 
S. M. para las debidas recompensas á los que mas se ha
yan distinguido.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S   E X T R A N G E R A S ,

ALEMANIA.

M aguncia  2 de Ju n io .
E n  e l p resen te  añ o  debía celebrarse con la mayo;

pompa el aniversario secular de la invención de la im
prenta , según lo había anunciado positivamente la comí— 

- sion del reconocimiento. Los cimientos del monumenro 
estaban concluidos en los últimos dias del mes de Junio, 
los bajos relieves , encargados á la sociedad artística de 
Francfort , se han terminado á satisfacción ; se habían 
repartido muchos programas de la función. Muchos sa
bios y universidades habían propuesto á la comisión pro
yectos de inscripción; y se habían hecho invitaciones par
ticulares para tan solemne fiesta señalando el mes de Se
tiembre próximo, y hoy nos vemos con el anuncio de 
haberse diferido las funciones para el ano próximo, no 
pudiendo verificarse en el actual porque las canteras de 
mármol del distrito del R h in  , a las que la comisión 
tenia encargado el necesario pa ra .e l  pedestal, acaban do 
contestar que no pueden suministrarlo para el plazo pre
fijado. La comisionen vista de esto ha anunciado que la  
inauguración del monumento se verificará infaliblemente 
en el mes de Jun io  del año próximo.

(Courrier d u  B a s -R h in i )

GRAN BRETAÑA. 

Lóndres  9 de J u l i o  

La noticia de la destitución del rcis-efFendi traída a l  
Gobierno austríaco por un correo que salió el 16 de Cons- 
tantinopla, es posterior en un dia á las cartas de esta ca
pital recibidas por la via ordinaria: por eso los periódicos 
no mencionan ci arreglo definitivo. Nosotros hemos cita
do el hecho por una autoridad no sospechosa, y hoy tene
mos la satisfacción de confirmarle. No sabérnoslo que po
drán decir ios fabricantes de noticias aventuradas, dema
siado frecuentes en muchos órganos de la prensa alemana, 
francesa y aun inglesa, para paliar la falsedad de todas las 
diatribas acumuladas contra nuestro ministerio de nego
cios extrangeros. Este ministerio, que según aquellos era 
tan impotente cuanto exigente, tan débil como altanero; 
que intervenía en la política oriental sin poder pronunciar 
ninguna palabra decisiva; que tenia pretensiones exagera
das cuando estaba cierto de que la influencia rusa neutra
lizaría sus esfuerzos; este ministerio, que ellos líaman im
bécil, esta diplomacia inhábil , acaba sin embargo de res
tablecer con firmeza y calma ios derechos comerciales de 
los pueblos en Oriente: acaba de dar á la Europa el espec
táculo de la R usia  forzada á abandonar las posiciones que 
compró de la debilidad otomana, haciendo respetar ios 
derechos de un súbdito inglés y obtener reparación de los 
malos tratamientos infligidos. El ministerio inglés ha pro
bado ai mundo que la preferencia no podía dejarse, en 
ran solemne ocasión , á influencias imperiosas é insinuan
tes, sino' solo á las condiciones honoríficas de una a l ian-, 
za tan favorable á la dignidad de la Puerta como al co
mercio. de la Gran Bretaña, cuyos intereses en Orienté 
son los de todos los pueblos civil izados, los de la misma 
civilización. (G/o¿.v)

 Escriben de Constantinopla fecha el 16 de Junio lo
que sigue:

Todas las declaraciones de Mr. Churchiü y las actas 
de lord Ponsomby fundadas en aquellas, han sido recono * 
cidas auténticas y oficiales por' la Ptf$¥|a: no se ha hecho 
ninguna tentativa para combatirlas 'ór|óntyadecir -su exac
titud. Lord Ponsomby no ha 'hecho todavía ninguna pe
tición. Solo ha indicado al Sultán la especie de satisfac
ción que creía exigiría Inglaterra precisamente para dejar 
á S. A . que la elección fuese espontánea. Ha dado á en
tender claramente que una ju s t  ificación respecto a S. A .  y 
uña represión á los ministros delincuentes (concesiones á 
las que él .se prestaría por su parte) no se mirarían co
mo suficientes'por su Gabinete. S. M. B. no quedaría sa
tisfecho por las injurias anteriores, ni tranquilo respecto 
del porvenir, mientras viese en el consejo hombres que 
h a n  insultado abiertamente á su representante, y han vio
lado los tratados. No es esto solo: lord Poiisomby ha 
creído deber exponer al Sultán las consecuencias. que po

ndrían resultar de medidas extremas y  de una alianza de

masiado íntima con la Rusia. Si V . A . (h a  escrito esté 
diplomático en una memoria para el Sultán y sus agentes) 
tomase un partido extremo, no puedo prever sino tres 
solas salidas del negocio: todas tres serian igualmente rui
nosas para vuestros intereses y vuestra dignidad. En caso 
que Rusia  tr iunfase , se convertiría indudablemente en 
vuestra Soberana , y seríais su vasallo: si al contrario zo
zobrase, vuestro destino como aliado de esta Potencia, no 
seria mucho mas brillante. Pero hay una tercera alterna
tiva también penosa para m ed ita r , y á la cual una nega
tiva obstinada de satisfacer al R e y  mi amo, podría obli
garle aunque á su pesar á recurrir. En las últimas confe-^ 
rcncias de Tocplitz, la Rusia  sometió al Austria y á la  
Prusia un proyecto de reparto de vuestros dominios entra 
las tres Potencias. Por grande que en otras circunstancias 
sea la indignación que tal proyecto pueda inspirar á S. M ., 
la  conducta de la Puerta podría llegar á convencer a l R e y  
de la necesidad de emplear semejante medio.

Es probable que el Sultán oiga pocas veces semejan
tes verdades. (M orn in g  Chronicle ,)

 __1E1 P ilo t  t periódico de Dublin , publica la carta si
guiente de Mr. O’Conncll desde Londres con fecha. 2 de 
Ju lio .

«  Los Lores nos han insultado y maltratado; pero te
nemos recursos para superar todas las  dificultades. Sin em
bargo debemos no olvidarnos de lo que sigue.

1.° « Que disminuiríamos nuestras propias fuerzas, y  
daríamos nuevas á nuestros enemigos, si cometiésemos ac
tos de violencia, ú obrásemos en oposición á las leyes.

2.° «Que una parte de la población irlandesa ( los  ca
tólicos) ayudada por la parte liberal de los protestantes, 
ha conseguido, á pesar de la oposición del partido protes
tante, mas activo y numeroso, la emancipación de ios ca
tólicos.

3.° «Q ue la facción que actualmente dom inaes, com
parativamente hablando, débil é impotente; pero que el 
partido del pueblo se ha aumentado, y encierra cu s í  gran 
número de protestantes y presbiterianos ricos é inteli
gentes.

4.° «Que nada podrá realizarse sin plan y  unidad de 
acción; pero que con ambas cosas se consigue todo.

«Explanaré mi proyecto en la carta que os escriba e l  
lunes, la cual contendrá la organización de la asociación 
general de Irlanda. Esta asociación tendrá el doble objeto 
de procurar una reforma completa de los ayuntamientos 
de Irlanda sobre una base m ayor , é igualmente eficaz que 
la propuesta originalmente por el ministerio, y en segun
do lugar procurar legalmente en la cuestión de diezmos 
una solución del todo satisfactoria para el pueblo irlandés.”

 .Un violento huracán arra¿ó ayer una parte de las cer
canías de Londres. Los estragos que ha causado ascienden 
á muchos millones de libras esterlinas.-■.(Times-.')
 La perspectiva de la independencia:.de Tejas ha dado
margen á especulaciones verdaderamente extraordinarias 
entre los ciudadanos de los Estados Unidos. El mas mag
nífico de estos proyectos es el ideado en Nueva Orieans, 
y  que si se realiza formará época en las ^operaciones mer
cantiles de aquella parte de la Union. Sabido es que vapo
res de 500 á 600 toneladas pueden subir por el rio Rouge 
hasta Natchitoches; y se ha propuesto la construcción de 
un camino de hierro que principie desde dicho punto, y 
siga por un desfiladero en ios montes deí Sud hasta el gol
fo de California. Esta empresa proporcionaría á la Nueva 
Orieans una salida para su comercio con las Indias orien
tales, la China, el japón y las costas del Océano Pacífico 
que no podría rivaíizarse. El camino de las Indias y de la . 
costa occidental de la América del Sud perdería mas de la 
m itad ; pero se habia pensado en otro camino que hubie
ra podido llenar el mismo ob jeto , haciéndole pasar por 
R  io G rande, que tiene de 1500 á 1700 leguas de largo, y  
pueden remontarle las embarcaciones de vapor ligeras has
ta casi unas 700 millas. Podría llegarse por este medio 
hasta Colorado de Oeste, rio que desemboca en el golfo de 
California.

So dice que el camino de hierro para juntar estos das 
ríos no deberá tener mas de 200 miñas. (Times,)



 Se ha formado un plan <Je emigración para la costa
oriental dé la Am érica central. Se asegura-que.ei-G obier
no de G uatem ala ha puesto á disposición de los em igra
dos 12 millones de acres de tierra virgen capaz de produ
cir los mismos frutos que produce nuestro territorio y el 
del trópico , sin que incomode al colono un sol demasiado 
ardiente. Cada colono podrá cultivar á elección e l a ñ i l , el 
trigo,.-,,azúcar ,  ca fé , algodón *. cacao ó coch in illa .. Se han 
elegido i 4$  acres en la orilla meridional de Cajabon que 
corre por el lago Dolu á la bahía de Honduras para formar 
el primer establecimiento. El terreno se venderá por por
ciones de 4*1 acres cada uno , á razón de 10 chelines por 
acre , y el terreno una m itad menos. (M orn ing -Ckron ide í)

F R A N C I A .

P a r í s  12 de J u l i o .
Escribes de Constantinopla con fecha del 1S lo  que 

sigue:
A lí- b a já , yerno del Su ltán , debe partir dentro de 

algunos dias para inspeccionar á V a rn a , S ilistna y otras 
fortalezas de este lado. Su inspección en S ilístria  será muy 
inútil ahora, pues mientras dure la disputa con Inglater
r a , los rusos no abandonarán semejante fortaleza. El 13 
llegó aqui la famosa fragata egipcia de vapor el Nilo:.  traía 
á bordo 625© pesos fuertes que el bajá reunió con auxilio 
de algunos capitalistas extrangeros, á los que dio en cam
bio algodón y añ il. Este dinero permitirá á la Puerta pa
gar á la  R usia . El Nilo  permanecerá algunos días aquí, 
y  volverá después á Egipto para conducir á Siria á M ehe- 
g ie t -A lí.

Los negociantes ingleses están redactando una memo
ria para lord Palmerston , en la que aseguran que tienen 
la mas íntim a convicción de que las medidas rigorosas 
adoptadas por lord Ponsomby eran de absoluta necesidad, 
y  expresan su esperanza de que el Gobierno británico sa
brá sostener noblemente la dignidad nacional. (La Pai.v í)

_ _ N o  es cosa nueva el disputarse con empeño las reli
quias de los hombres eminentes, como lo prueba la lám 
para de Epitécto; pero no por eso deja de ser curioso el 
siguiente catálogo:

La s illa  de marfil que Gustavo W asa  recibió de la  
ciudad de Lubeck se adjudicó en 1829 a l chambelán sue
co Mr. Schinckel por valor de 58© florines (cas i 120© 
francos.)

El devocionario que leía Carlos i  en él cadalso , se 
vendió en Londres en 1828 por 100 guineas (2 50 0  fran
cos. )

El vestido que llevaba Carlos x n  en la  bata lla  de 
Pu ltaW a, conservado por el coronel Roxon, que le si
guió á Bender, se vendió en 1825 en Edimbourg por 22© 
libras esterlinas (561© francos.)

En fin un pedazo del que llevó al patíbulo Luis x v i ,  
con el numero 721  del catálogo de la venta de M r. Meon, 
en 1820 se hubiera vendido á un gran precio si por m oti
vos de decoro no se hubiera mandado sobreseer en dicha 
venta.

A  esta nomenclatura curiosa puede añadirse la  que 
sigue:

El abate de Fersan pagó gran cantidad por los zapa
tos de raso blanco de Luis x iv .

Lord Shaftesbury compró en 1816 un diente de N ew - 
ton en 730 libras esterlinas (16595 francos) , y  le hizo 
montar en una sortija que trae diariamente. En punto á 
dientes, Mr. A lejandro Lenoír cuenta que cuando se tras
ladaron los cuerpos de Eloísa y de Abelardo á ios agusti
nos , ofreció un ingles 100© francos por un diente de Eloísa.

Cuando se vendió la biblioteca del Dr. Soarman ha
cia el año de 1820 en Stockolmo se pagó el cráneo de Des
cartes en 100 francos.

El bastón de V o lta ire  se vendió en París al D r. D .... 
en 500 francos.

Una chupa de J .  J .  Rousseau se vendió en 950 fran
cos , y su relox de faldriquera de bronce en 500 francos.

Una peluca vieja de Eant se vendió después de su 
fa llecim iento , que ocurrió en 1804 ¡ por 96 francos según 
tinos, y según otros por 200.

Una peluca de Sternc se vendió en 1832 en Londres 
t n  venta publica por 200 guineas (5© francos.)

Sir B urn lett, yerno de W a lte r  ScotT, pagó en 1825 
las dos plumas con las que se firmó el famoso tratado de 
Am iens de 27 de Marzo de 1801 , en 500 libras esterlinas 
(12© francos).

Por 61 t im o , el sombrero que llevaba Napoleón en la  
b ata lla  de Eylau se adjudicó en París en 1'.° de Diciembre 
de 1835 por 1920 francos á Mr. de L acro ix , médico, ha
biendo sido su primer precio 500 francos, y  habiéndole 
disputado 32 competidores.

En Prusia se ha impreso un catálogo de lo que han 
adquirido diferentes bibliotecas en cada año. Según é l ,  la  
biblioteca de Berlín adquirió en 1835^, 3373 obras, entre 
las que se encuentran manuscritos preciosos como el de 
M ahabhrala en nueve volúmenes en fo lio , único completo 
que se encuentra en el continente: la biblioteca de Bonn 
ha adquirido 1928 obras; la de Breslaw 1390 ; la de G re if-  
w ald  244 y 7 Ia de H alle 346. (D eba ts í )

- Todos los periódicos de hoy han redactado según el
gusto y opinión de sus lectores una relación mas ó menos 
circunstanciada del suplicio de A libaud. El Universe re-  
l ig i eux  y periódico que por su carácter particular puede 
haber adquirido de buen original lo que refiere, dice salien
do garante de e llo , lo qué sigue:

El sábado se notificó á A libaud en su prisión la sen
tencia que acababa de darse, y desde aquel momento se 
manifestó mas tranquilo , y deió ya de pensar en este 
inundo. Fuera de los ralos de descanso y de sueño no se

ocupó sino en preparare á morir repartiendo el tiempo 
entre su confesor y la lectura de algunas obras religiosas, 
tales como la «v id a  de Jesucristo , por el padre de Ligny; 
Ja imitación de Cristo , el Evangelio y los salmos peniten
cíale*. ”

No se engañó en el dia en que se le había dé ajusti
c ia r , y desde el domingo por la tarde aguardaba que seria 
hoy. A  las tres de la mañana entró el confesor M r. l ’aba- 
te Griv-el á ratificarle lo que habla presumido. Cuando 
•el caritativo sacerdote le despertó y le dijo que era hoy el
dia señalado, ¿á qué hora? repuso A libaud  A las cinco,
le respondió el confesor Está bien, continuó, soy con
usted. Poco después pidió el desayuno, y habiéndole pa
recido que el vino blanco que se le dio tenia un saibor par
ticu lar , y  sospechando tuviese exprefesamente alguna mez
c la , ¿qué significa esto? dijo. ¿Se me querrá hacer pasar 
por tra ido r, y quem e presente acobardado? Mr. G rivc l 
bebió del vino para tranquilizarle, y A libaud, sensible á 
esta demostración de interés, prosiguió su últim o desayu
no con serenidad. A  las cuatro se presentó el alcaide para 
que bajase á lo que se llam a el t o ca d o r  y durante cuya ce
remonia Aübaud absolutamente tranquilo 110 dijo mas pa
labras que estas. ¿No le parece á usted, Sr. cura , sobrado 
ceremonial este pará un hombre que va á morir ?...!. .

(La Paixd)

— A yer se reunió el Consejo R ea l de instrucción públi
ca bajo la presidencia del m in istro , para deliberar acerca 
de las disposiciones que han de tomarse con motivo de los 
graves desórdenes ocurridos el sábado en la escuela de me
dicina. Se ha resuelto que á reserva de las diligencias judi
ciales ya empezadas por la justicia ordinaria , se formará 
un expediente ante el Consejo académico para imponer á 
los autores de los desórdenes las penas de universidad en 
que hayan incurrido. Estas penas son la pérdida de uno ó 
mas títulos., y  la exclusión temporal ó perpetua de la aca
dem ia ó academias. (M on iteu r í )
D est i tu c ión  del r e i s - e f f e n d i , y  sa t i s f a c c i ó n  d a d a  p o r  la  

T urqu ía  d  la  I n g la t e r r a .
Lord Ponsomby ha obtenido la satisfacción que pidió, 

y  el reis-etfendi Muschír na quedado destitu ido , debiendo 
sucederie el antiguo keím ákann K olussi-bajá. Este impor
tan te  .acaecimiento puede originargraves consecuencias para 
la s  relaciones exteriores de la Puerta.

Lord Ponsomby está, ai parecer, satisfecho; pero aun 
no ha vuelto á dejarse ver en el ministerio de Negocios 
extrangeros, y ‘se mantiene muy retirado. A kif-effendí 
debe ir á Broussa, como á una especie de destierro: es uno 
de los hombres mas hábiles yd isting iiidos que ha tenido 
la  Puerta á su servicio, y no será muy favorable al Su l
tán  su ausencia de los negocios. Sin embargo, hubo de ha
cer el Gran -Señor este 'sacrificio para dejar contento al 
representante de Inglaterra, aun antes que recibiese ins
trucciones de Londres.

Las continuas vacilaciones de lord Palm erston , echa
das ya de ver en-tantas circunstancias, no permitían aguar
dar para decidirse á que este hombre de. Estado manifes
ta ra  su modo de pensar : no se sabia en efecto si aquel 
M inistro daria oídos á las representaciones directas de la  
Puerta cerca de los Gabinetes de París y Londres. Ahora 
ya  no puede lord Ponsomby dar vado á sus sentimientos 
hostiles contra la Puerta antes del retiro del reis-effendi: 
el Sultán ha castigado á cuantos habían tenido parte en 
el agravio hecho al Gobierno ingles en la persona de un 
súbdito de S. M. B. Debe hacerse justicia á A k if-effend i, 
que solicitó muchas veces espontáneamente su dimisión 
como un medio de calm ar al embajador de In g la terra , y  
el Sultán no ha accedido á su deseo sino con mucha re
pugnancia.

Solo se ha decidido al saber que M r. Churchili era 
uno de los partidarios mas adictos á la  P u e rta , y  llegar á 
su noticia diferentes circunstancias que se le habían ocul
tado al principio de este negocio; y enfurecido de que se le 
hubiese engañado* desterró en la misma noche del 15 a l 
16 de .Junio á A k if-e ffen d Í , destinándole á Broussa. El 
director de la policía en G a ta tz , Taffoki A oschan, desti
tuido igualm ente, ha sido condenado á seis meses de en
cierro en un calabozo, y los empleados subalternos que 
m altrataron á Mr. Churchili á la  bastonada.

Ha concluido pues e l drama que empezó con tan som
b ría  perspectiva. Principió por bastonazos, y ha acabado 
por los mismos. Los entreactos dieron lugar á impor
tantes negociaciones. A lí-b a já , yerno del Su ltán , y direc
tor, de ingenieros y  de artille r ía , ha salido á toda priesa 
para V arna ; pero se ignora el objeto de ta l viage.

Se ha diferido una asamblea del d iv an , que debía ha
berse verificado.'Se piensa en medio de esto que el objeto 
del viaje de H alí-b a já  se refiere á  la  evacuación de la  S i-  
lis tr ia . (La PaJx í)

P O R T U G A L .

Lisboa 15 de J u l i o .

La bondad de la Providencia se m anifiesta, aun en 
medio de los reveses que parece permitir en su indigna
ción. Ningún m al es absoluto, y  del seno mismo de ios mas 
terribles se derivan muchas veces grandes bienes. El incen
dio que ayer llenó de consternación á los habitantes de 
L isboa, horrible por sí m ism o, y  mas todavía por las 
consecuencias que podia acarrear, después de no producir 
otro efecto que el dé devorar un hermoso edificio sin 
destruir lo que en él se guardaba de im portancia, produ
jo el inapreciable bien dé una consoladora convicción. Du
ra fue la prueba; pero no por éso menos cierta de que 
ningún pretexto puede ya favorecer á las perversas inten
ciones de los enemigos* del orden dentro de la ilustrada 
cap ita l, donde ei espíritu púbiieo está bien convencido de

que la primera necesidad de todo pueblo que desea ?ser 
bre és é| órdén y  el respeto á las leyes.

La tranquilidad que por todas partes se conservó ¿ 
pesar de atrocísimas insinuaciones, evidenció esta verdad 
Pasada la hora del peligro, que absorbió toda nuestra atc^ 
cion , hemos tenido tiempo de recoger algunas noticias mi
nuciosas, y entre ellas o ím os, y lo sabemos con horror 
que en diversos puntos hubo m alvados, cuya diabólica im
pudencia llegó al escándalo de alegrarse de tam aña de5gra.. 
cía pública , y que como dignamente se expresa el 
dependiente y »  hubo boca tan 'inm oral é inmunda que $q 
atrevió á valerse de este fatal acontecimiento para fines 
políticos (anárquicos) sembrando la desconfianza, y atri
buyendo al mismo Gobierno la ejecución de tan negro 
acto.15 Si hubo quien dijese y repitiese en varios lugares 
«ahora están saldadas las cuentas...  quémase el teso
ro para que se quemen las cuentas,” ¿preciso es estar va 
empedernido en la maldad para llegar á ta l abyección y 
perfidia! ¿Qué objeto tenían tales dichos sino el dé pro-, 
mover el asesinato tras eb incendio, y  en pos de este 
anarquía con todos sus furores? Para colmo de confusión 
se sabe que mas de un individuo que pretende pasar por 
caballero , y muchos que debieran dar ejemplo de circuns
pección y  de  amor abórden , se contaminaron coit tan de
gradante ten tativa , y que la sensatez del público repelió 
con todo el desprecio que se merecía á ella y sus autores, 
¿H ay , pues, ó no alborotadores y anarquistas?....,. Esta-» 
mos muy lejos de pensar que la infam ia de semejante con* 
ducta pueda atribuirse á ia generalidad del partido de U 
oposición: reconocemos la honradez de muchos de nues
tros adversarios políticos, y  hoy elogiamos sinceramente 
a l primero de sus escritores, al N a c i o n a l , por la sincera 
lealtad con que refiere el hecho; pero en lodos los parti
dos hay una sentina ó grupo de inmoralidad y corrupcior, 
S í ,  perversos; por una desgracia imprevista ardió la teso
rería ; pero se salvaron todos sus documentos y cuentas 
para confundir vuestras abominables calumnias. Apoyado 
e l Gobierno en la misma confianza que ha sabido inspirar 
no tan solo dispone de los recursos que ya ten ia , sinoqui 
aun puede si quiere aum entarlos, porque la desgracia q'uV 
aplaudisteis excitó la  sim patía y generosidad del patriotiV 
m o; el trastorno que deseabais le previno la rectitud del 
espíritu público, y la destrucción de los objetos que qui
sisteis aniquilar para poder denigrar y sacrificar mas fácil
mente á la probidad y á la inocencia, excitó el celo de 
aquellos mismos empleados, contra quienes no cesa de de* 
clam ar la envidia y el odio que os devoran.

No hay cosa mas justa que dar la debida alabanza i  
quien la merece; y seguramente que no fue con interno 
de negársela á nadie ei haber dejado de hacer mención ó 
no haberla hecho tan explícita de algunas personas qué 
hicieron servicios en tan peligroso y apurado lance: la con
fusión necesaria de un espectáculo horroroso, oscurecido 
con e l humo y el polvo, y la agitación que necesariamen
te producen en ei ánimo semejantes escenas, justifican esta 
omisíon. Todos hicieron su deber, y  muchos corrieron los 
mayores peligros. S. E. e l Sr. Ministro^4£ - - H a c k n ¿ - 
e l primero que dio ejem plo, sin dejar n i por un instante, 
aun muy adelantada 1a noche, e í teatro de la desgracia, 
y  corriendo intrépidamente de un punto á otro para ha
llarse en aquel en que su presencia era mas oportuna. 4 
las ocho de la noche estaba ya rodeado de sus coJ,cg#sy 
que no se retiraron hasta la madrugada. El director de la 
contaduría de la tesorería , todos sus empleados, los c<q)rr. 
sejeros y empleados de diferentes ram os, y en partícula 
los del gobierno c iv i l , se dedicaron á los mayores trabajo? 
y  fatigas, cooperando con ellos ciudadanos de todas ch<fi 
y  categorías. Las autoridades civiles y m ilitares sé mani
festaron incansables, siendo digna de toda recomendrtciqjt 
la  conducta de todos los cuerpos de serv icio , y superior 4 
todo elogio la dignidad y espíritu de orden con qu,c 
•condujo la G uardia nacional.

En vista de esto serán impotentes los em buste^ y  lq?. 
hechos irán descubriendo las suposiciones alevosas. Por fy i  
den del Sr. Ministro de Hacienda no se retirarán hoy lo» 
individuos de la  comisión del crédito púbiieo dé la casi 
en que se hace.el pago de réditos, mientras se presente-aj* 
guno con derecho á  percibirlos. El G obierno responde 4 
las imbéciles insinuaciones contra su crédito con la  no ¡ay 
terrumplda serie de pagos que se van á verificar; y opo? 
niendo la realidad de los hechos al arbitrarlo grito de \if 
pasiones bajas, ó de la  incapacidad y ceguera, lejos de te
m erlo , cuenta en su abonó con el juicio de la  nación.

(D iaria do Goveynbí)

E S P A Ñ A .

H a b a n a  16 d e  H a y o .

Continuación de donativos hechos en la ciudad de l* 
Habana para las urgencias del Estado.

Ei Excmo. Sr. capitán general ha ofrecido ISO-ps. & 
mensuales de su sueldo: por lo correspondiente a i tue§4df 
Enero 150.

El Sr. Intendente honorario D. Diego Braulio de Vi? 
vaneo por una vez e l medio sueldo de un m es, 83 ps. / 
<2* r s .  . \ A  ■

Los gefes y  subalternos de M atanzas 1410 ps. y 5 rs.
El Sr. auditor de guerra cesante D. Ju an  de Arre

dondo y Santelices el 8 por 100 de su sueldo, que son 2 
ps. mensuales por io correspondiente alm ies de-Énlero.

D. Tomas González Cam ero, sobrestante cesante do 
F acto ría , medio sueldo líquido de un mes por una vez 
15 ps. y 7 rs.

El Sr. D. Agustín Cervantes y  D. José Ram ón Ri* 
pez 51 ps. cada uno. .

El Sr. D. Antonio de Angulo 31 ps. y 2 tu



VI C- T>. F ranclsco de la Guerra Navarro, por DI-

Ĉ h i^ c aó ild o  eclesiástico de dicha ciudad 1666 ps.
El Sr. D. Ramón Cózar 100 ps.
El Sr. D. José Bráximo de Heredia 38 ps. y 4 r*- 
El soldado retirado Vicente V idal 90 rs. mensuales.
La junta de farmacia para sostenimiento de 3 sóida- 

dos, por lo correspondiente ,á Enero próximo pasado 27

^CS° Los empleados reformados de la contaduría general
de ejército. 50 ps. y 6 rs.

EL Sabino del Rincón 200 ps.
El Sr. brigadier gobernador de Matanzas D. Manuel 

Francisco de Jauregu i, el 10 por 100 de su sueldo suce-

*,VO*D. Miguel José Bellido , ministro tesorero de V a lla -  
dolid de Mechoacan, 100 ps. .

Los ministros de R eal Hacienda y  demas empleados 
¿ t  Cuba 1307 ps. y 54 rs.

Total 5310 ps. m
Habana 5 de Febrero de 1836.=Manjiel M. de A r -

ticta.—Es copia.

Relación de los individuos vecinos de la jurisdicción de 
Batabanó que han contribuido voluntariamente para ex
tinción de la guerra de Navarra,, con expresión de los
^m bres y cantidades, cuyo producto se remite a dispo
sición del Excmo. Sr. Procer del reino , gobernador y  
capitán general D. Miguel Tacón.

D. Lorenzo Ibargíie, capitán del partido, suscrito 
con 30 ps. remitidos al depósito de militares transeúntes^
; d  f  rancisco Febles 17 ps.

D. Cipriano de Quevedo 2 ps.
D. Andrés González 8 ps y 4 rs*
D. Francisco Bosquet 4 Ps*
T>. Manuel Sánchez 2 ps. y 1 real.
D. Tomas Acosta 2 ps.
D. José Ai encibia 8 ps. y 4 rs.
D. Cáilos Oropesa 2 ps.
D. Rufino Daarte y D. Francisco Hernández 4 Ps* 

cada uno.
D. Vicente López 2 ps.

. D. Santiago Nogueras 4 P** 7 2 rs* '
D. Manuel de A vila 4 rs«
D. lu is  Berjes 2 ps.
D. Jaim e Coromina 1 peso.
D. J  uan Mendez 2 ps.
D. Miguel Antonio 4 rs,
D. Juan Roca y D. Tiburcio Niz 1 peso cada uno.
D. Francisco Fernandez 4 rs*
D. Francisco Camacho 4 Ps* . -
D. Francisco Nogueras y D. Manuel Duarte 4 ps. y 2 

ts. cada uno.
D. Benito Diaz y D. Antonio Correa 4 rs . cada uno.
D. Antonio Onos 17 ps.
D. Francisco Maristan y D. Felipe Arrigorriaga 2 

ps. cada uno.
v D. Manuel Aguirre 8 ps. y  4 

D. Francisco Rodríguez i fpesó.
D. Juan Acosta 4 rs*
D. Francisco López 2 rs.
D. Carlos Cuesta 4 ps. y  2 rs.
D. Jacinto Padrón 2 ps.
L>. Juan Perez 4 Ps- 
D. Antonio Olivera 1 peso.
D. Juan Remigio Acosta 2 ps.
•'Di.-' Francisco Rodríguez V isosa, D. Manuel Bórra- 

jero , D. Simón Figueroa y D. Clemente Borgcs 4 ca
da uno.

* D. Antonio Suarez 2 ps.
" D. Francisco Delgado, D. Flores Rodriguez, Don
‘José Rodriguez y D. Juan José Delgado 1 peso cada uno.

: D. Pedro Perez y D." Bartolo Hernández 2 ps. cada
uno.

< D. Manuel Secilía 3 ps.
D. Modesto Sánchez 2 ps. y  1 real.
D. Carlos Alvarez 1 peso.
D. José Martínez y D. Carlos Amaro 2 p$« cada uno# 
D. Antonio Mauricio 2 ps. y 1 real.
D. Blas Amaro 17 ps.
D. Manuel Guerra 2 p*. y  i  real. x
D. Pedro la Coste 5 p's.
D. Manuel Miranda 2 ps. y 1 real.  ̂ ^

, D. Antonio José Gómez y  D. José María R uiz 1 
j>es$ cada uno.

D. Marcial Rodríguez 4* rs.
D. José M ana Arcn^ibia 1 rcaL 
D. Marcos Perez 2 ps.
D. Isidro Herrera 17 ps.
Dona Anastasia de la Cruz 8 ps. y  4 
D. Antonio María Rodriguez 4 Ps*
D. José Manuel Ramírez 2 ps. y 1 real.

■ D. Juan Lanza y D. Domingo de A iva 2 ps. ca- 
uno.

D. Alejandro Hernández, D. Vicente Casales y Don 
Bernabé Balladares 1 peso cada uno#

D. Dionisio Domínguez 4 rs*
D. Gervasio Reyes 9 ps.
D. José Diez 1 peso.
D. José María Blanco 4 ps*
Doña María Manuela G arc ía , viuda , 2 p*
ÜDpña Elena G arc ía , viuda, 2 ps. i  real.
D. Francisco Velez 2 ps.
D. Juan José Díaz de Aguiar 8 ps. y 4 rs*
D. Juap Medina 1 peso.
D. Ramón Velasco ^ ru  
D. Fernando Ursea 2 pa.

In d iv idu o s de co lo r .

El moreno Ramón Ruda , Juan Pinero y Juan Cas
tillo  4 rs* cada uno.

Juan Pablo Acosta, Pedro Martijo Domínguez, Jo 
sé Abran Acosta y Leandro Morales 2 rs. cada uno. 

Ambrosio Medina 4 rs*
R afael Perez 2 rs.
Juan Macías 4 rs*
Cedrino Zayas 2 rs.
Marcelino Duarte 4 rs- 
José María Blanco 1 peso.
Luis Pimienta 2 rs.
Bruno León 1 real.
Simón Herrera y José de la Cruz Rodriguez 2 rea

les cada uno.
Juan Sotero 4 rs*

. Carlos Zayas 1 real.
Juan Cortés 2 ps. y 1 real.
Total 264 ps. y 1 real.
Batabanó 30 de A bril de 1836.=Lorenzo Ibargíien.

l is t a  de los individuos que han contribuido para las ur
gencias de la guerra en el partido de Guanabo.

El capitán de él D. Pedro del Pino 4 ps. y  2 rs.
El teniente de id. D. Manuel de Aro 1 peso.
D. José Blanco 1 peso.
Doña Dolores Rosain 4 Ps* 

c P . Pedro Cejas, D. José María Gutiérrez y  D. San- 
> tos Tejeda 4 r$. cada uno.

D. Antonio Rosell 2 ps.
D. Salvador Cejas 1, peso. -
Doña Josefa ¿acallado 2 rs.
D. José Fadragas 2.rs.„.
D* Plácido González, D. José G arcía , D. Manuel 

Ruiz Linares y D. Francisco Peraza 4 rs* cada uno.
D. Bruno Ignacio de Laborde 1 peso,
D. Miguel Nadal 4 ps. y 2 rs.
D. Gregorio O.r i huela 1 real.
D. Juan Rodriguez 4 rs.
D. Diego Bravo 2 rs.
D* J osé Figueroa medio reál.
D. Manuel Figueroa 4 rs.
D. J osé Izquierdo 1 real.
D. José Delgado 2 rs.
D. Claudio Delgado 4 ts.
D. José María Delgado 2 rs. ~
D. José Rodríguez 4 ts.
D. Miguel Brito y D. Agustín Oliva 1 real cada uno.
D. Francisco Mas 2 ps.
D. Francisco Romero í  peso.
D. Ramón Martínez 2 rs.
M átía Felipa Santa Cruz 1 real.
M aría Justa Santa Cruz 'medio real.
V ictoriano de Cárdenas e Hilario Duarte medio real

cada. uno.
D. Francisco Blanco 1 real#
D. Miguel Candelaria 2 rs.
D. Jóaquin Cancia 1 real.
D. Juan del R ea l, D.Manuel González y  D. R a 

món Carmona 2 rs. cada uno.
D. Ramón Büstamante 4 rs.
D. Rafael G aru lla , D. Francisco Linares y  D. G a

briel Llerena 2 rs. cada uno.
Doña Dolores Lino 4 rs*
D. Cirilo López y D* Juan Brazo 1 peso cada uno* 
Suma total 30 ps. y 7 rs.
Guanabo y Mayo 7 de 1836.=Pedro del Pino.

• ’ He recibido los 30 ps. y 7 rs. fuertes que expresa la
relación precedente.. Habana 9 de Mayo de 1836.-Por
D. Joaquín Gómez, depositario, R afael de Toca.

Noticia de las cantidades colectadas en la v illa  de Sta. Cia
ra en clase de donativo para las urgencias de la madre 
patria en la actual guerra, que con relación de los con
tribuyentes se publica por disposición del Excmo. se
ñor superintendente general delegado de la R eal Ha
cienda conde de Villanueva.

El capitán D. Isaías Sánchez entregó por producto 
líquido de una función dramática dada por las clases de 
sargentos y cabos de la 3.a y 5.a compañía del regimiento 
de Cuba 196 ps. y 3-1 rs.

D. Mariano Soler, del comercio, 100 ps.
D. Antonio Blanco Balón, hacendado; D. Ignacio 

Anselmo de Y erá , regidor; D. Luís C arta, del comercio; 
y D. Mateo Thompson, id ., 50 ps. cada uno.

D. Joaquín Machado, hacendado y subteniente de
urbanos, 150 ps.

D. Bartolomé Fernandez, presbítero, 100 ps.
D Francisco Javier de Bonachea , abogado alcalde 

ordinario; D. Feliciano de los Santos, hacendado; D. Fran
cisco José A nido, abogado; D. Francisco Martínez Ló
pez, farmacéutico ; D. Francisco Parecí y Fabre , y Don 
Joaquín López S ilvera, 50 ps. cada uno*

D. Pedro Morfi 32 ps.
Total 1078 ps. y 34 rs.
Habana 14 de Mayo de 1836. Juan Nepomuccno 

de Arocha.
Nota de las cantidades colectadas en la colonia Fernandi— 

na de Jagua en ciase de donativo para las urgencias de 
[ la actual guerra, que con relación de los contribuyen

tes se publica por disposición del Excmo. Sr. superinten
dente general delegado de R eal Hacienda conde de 
V illanueva.

El ilustre ayuntamiento y vecindario de la villa 754
©5. y  4 rs* . * ✓

Loa oficiales y demas individuos de la compañía ur

bana de infantería voluntarios de Isabel ri 338 ps. y 1 reaL
El teniente coronel D. Atanasio de la Cruz G allar

do, comandante del castillo de Jagua , 100 ps.
El capellán de dicha fortaleza D. Antonio Loreto 

Sánchez 16 ps. y 4 rs.
El Sr. coronel D. Narciso A rascot, gobernador polí

tico militar en aquella v illa , 47 ps. y 14 rs.
Auditor de guerra D. Pantaleon R o sillo , asesor te

niente letrado, 60 ps. á descontarse en tres meses de si* 
sueldo.

El subteniente D. Mariano Arberích, ayudante del 
Gobierno, el 2 por 100 de su sueldo desde el mes de AbriL 
hasta último de Marzo del año próximo , 10 ps. y 64 rs.

El secretario archivero D. José Andreu y Velazquez, 
á descontar en cuatro meses de su sueldo ,2 5  ps.

El licenciado D. Francisco Presa, médico de la co
lonia, idem idem 25 ps.

Total 1377 ps. y 1 real.
Habana 14 de Mayo de 1836.—Juan Nepomuceno de 

Arocha. (D , d e la  H.S

Oviedo 11 de J u l i o
Gobierno civil. —La precipitada invasión de las hor

das rebeldes en este pais clásico de la lealtad, si ha pro
bado los desórdenes é infortunios á que nos conduciría la 
guerra c iv il, pudo sin embargo despertaren algunos hom
bres inquietos y mal avenidos con el orden publico espe
ranzas criminales y proyectos de insurrección, que á no 
ser pronta y enérgicamente destruidos en su origen, da
rían larga entrada á toda clase de horrores y calamidades.
Pero afortunadamente el enemigo , acosado de cerca por 
numerosas tropas, huyendo el combate que le destruiría, 
sin un momento de reposo, abandona humillado la pro
vincia, y en su mismo desaliento da una triste lección á 
los ilusos que pudieron considerarle como el apoyo de sus 
criminales tentativas contra el trono conservador, las le
yes patrias y él orden publico. Por experiencia acabamos 
de convencernos de que los esfuerzos de la facción han si
do impotentes para establecerla en nuestro pais, y que su 
precipitada correría 110 es mas que la incursión de una ga
v illa  de bandidos; mas por eso no ha dejado de sembrar 
en el pais semillas de rebelión, que es preciso destruir á 
toda costa. La inacción y tibieza de los buenos constituye 
el poder y osadía de los malos. Estos nada son, nada pue
den cuando aquellos conocen lo que valen , y quieren ha
cer un ensayo de sus recursos. Persuadido de esta verdad, 
yo haré que una fuerza respetable apoye la autoridad de 
V . ,  y que en ella encuentren los hombres honrados los 
medios de acción que necesitan para oponerse al enemigo 
común. Todo temor es ahora, no solo infundado, sino per
judicial: infundado, porque numerosas y  aguerridas tropas 
ponen á cubierto nuestros intereses de la rapacidad y vio
lencia de los invasores: perjudicial, porque inspira osadía 
á los perturbadores de nuestro sosiego, y  esteriliza los 
buenos deseos de los verdaderos patricios.

A si, pues, se hace necesario que V . , desplegando la 
mayor energía, procure por todos los medios que están á 
su alcance poner inmediatamente en ejecución las deter
minaciones siguientes:

1.a Por un bando, ó de la manera mas oportuna, hará 
V .. saber á todas las personas que por temor 11 otro mo
tivo abandonaron sus hogares al aproximarse la facción, 
regresen á ellos con seguridad y confianza.

2.a Se tomará una razón exacta de las que salieron do 
la jurisdicción con pasaporte, y de las que se ausentaron 
sin é l, y  se me dará parte inmediatamente de aquellas que 
hayan seguido los rebeldes, ó que, quedándose en sus res
pectivos pueblos, trabajan para aumentar su partido, sus
citar inquietudes, y producir abierta ó clandestinamente 
alarmas y disturbios.

3.a Es un deber del ayuntamiento rodearse en estas 
circunstancias de las personas que por su posición social 
y  sus virtudes ejercen alguna influencia en el pueblo apro
vechándose de sus servicios, y empleándolas particular
mente en sostener con sus consejos y prestigio el orden 
público.

4*a Una fuerza respetable apoyará las autoridades lo
cales, y les dará la libertad é independencia necesarias para 
que sus resoluciones sean debidamente ejecutadas.

5.a Con este apoyo, que no será ciertamente ilusorio, 
se recogerán las armas que tal vez se hayan abandonado, 
y las que por dejadez y tolerancia no bien entendida est< n 
en poder de sugetos que inspiren poca confianza, pesquisar -  
do su paradero con el auxilio de la Guardia nacional y 
acuerdo de sus gefes.

6 .a Se procederá inmediatamente al arresto de los que 
en momentos de ansiedad y desasosiego público turbaron 
el orden, y se presentaron á sostener las pretensiones de 
D. Carlos y sus secuaces.

7.a Los celadores y alcaides de barrio darán parte al 
ayuntamiento de cualquiera persona que en sus respecti
vos distritos inftmda alguna sospecha, y aun procederá á 
su arresto si por los antecedentes inspirase una justa des
confianza.

8.a No se permitirán insultos de ninguna clase, ni vo
ces y dictados que exasperen los ánimos, y den lugar á 
disturbios y contestaciones odiosas.

9.a El exámen de pasaportes , la mas estrecha vigilancia 
de todos los sitios públicos, la detención de las personas 
desconocidas que no ofrezcan una garantía de su conduc
ta , son medidas de policía que ahora mas que nunca de
ben tener el mas exacto cumplimiento.

10. De cualquiera ocurrencia que pueda interesar á la 
buena causa, me dará parte esc ayuntamiento inmedia
tamente; en la inteligencia que los gastos hechos con tan 
importante objeto serán de abono.

11. Es necesario que el público sepa que la facción, 
perseguida de cerca por el general Espartero, huye de nues
tro territorio; que sólo momentáneamente ocupó la capí-*



tal para abandonarla con precipitación ; que en ella y en 
todos los demas puntos de la provincia se respeta el G o 
bierno legítim o; que el Sr. capitán general de Castilla la 
V ie ja  se halla entre nosotros con numerosas tropas; y que 
jamas ha debido temerse menos que actualmente el triun
fo de las armas rebeldes.

12. En fin, por todos los medios imaginables se ha
ce preciso inspirar confianza, desvanecer temores infunda
dos, y alentar á los hombres de bien á que por patriotis
mo y por ínteres personal sostengan la causa de I s a b e l  i r ,  
que 'es la de la nación , y la única que puede asegurar nues
tra felicidad. Dios guarde á V .  muchos años. Oviedo 11 
de Ju l io  de 1 8 3 6 .= P e d rp  Salas Omaña.

E l  mejor servicio de S. M. exige que V . ,  en unión con 
el ayuntamiento que preside, me dé sin perdida de m o
mento y bajo la mas estrecha resp etab il idad  una razón 
circunstanciada de todas las ocurrencias a que pudo dar 
lugar en ese concejo la invasión instantánea de las fuerzas 
facciosas; y para que pueda yo formar un juicio exacto, 
asi del verdadero estado del pais como del celo y patrio
tismo con que V .  ha procurado por su parte conservar el 
orden y respeto á las leyes, se hace preciso que satisfaga 
desde luego las siguientes preguntas:

1.a Qué disposiciones han tomado las autoridades lo
cales en esa jurisdicción, y particularmente el alcalde pri
mero v ayuntam iento, para prevenir en cuanto estuvo en 
sus atribuciones los males consiguientes á la entrada de ios 
facciosos en nuestro territorio: y cuáles fueron las conse
cuencias de aquellas medidas.

2 .a Si los individuos municipales abandonaron sin ne
cesidad é importunamente el pueblo, y si ha dado ocasión 
con su ausencia en tan difíciles circunstancias á desórde
nes y alteraciones.

3 .a En el caso de que estas hayan tenido lugar , qué es 
lo que se ha hecho para restablecer el orden publico; quié
nes fueron los que le tu rb a ro n , y si se les ha formado 
causa, y se procedió á su arresto , con todo lo demas que 
pueda dar una idea del verdadero espíritu público de es* 
territorio.

4-a Si alguno de sus naturales , cualquier* que sea su 
clase y circunstancias, ha observado una conducta sospe
chosa ,  ó procuró alarmar el pais,  inducir al desorden, y 
disponer los ánimos en favor de los rebeldes.

5.a Quiénes se agregaron á la facción,  ó se ausenta
ron de sus casas sin el correspondiente pasaporte y de ün 
modo que haga sospechosa su fidelidad y adhesión á la bue-

. na causa.
6 .a Qué autoridades han sobresalido por su celo y ac

tividad en el cumplimiento de sus deberes, y las que lo  
miraron con indiferencia , y han dado señales de apatía y 
poco interés en el mejor servicio de S. M .

7 .a Si algunos Nacionales por circunstancias particula
res dejaron las a rm a s , y estas s<s han recogido por la autor 
ridad pública.

8 .a Si se ha formado en esa jurisdicción ó en las inme
diatas alguna partida de naturales del pais contra el legí
tim o G obierno  de S. M. la R e i n a  D oña I s a b e l  i  i , quién 
se puso á la cabeza de esta fuerza, y qué se ha hecho para 
resistir la , ó evitar á lo menos los males que ha debido 
ocasionar.

Debo advertir á V .  que la menor omisíon y falta de 
celo en satisfacer las diversas indicaciones que abraza esta 
circular , me dará ocasión á imponer la mas severa res
ponsabilidad , y á tomar medidas de rigor que la salud de 
la patria hace necesarias. Asegurada ya por fortuna su 
libertad é independencia, és jü s to ,  es conveniente eonocef 
á los buenos ciudadanos para agradecer los servicios que 
Je prestaron, y á ios que se han olvidado de lo que deben 
al legítimo G obierno  y á la santa causa que defendemos 
para imponerles el castigo que merecen , y satisfacer la 
vindicta pública con un pronto y saludable escarmiento. 
D ios  guarde á V .  muchos años. Oviedo 11 de J u l i o  de 
183<5.=Pedro Salas Omaña. (B .  O .)

M adrid  23 de Julio.
E n el correo que salió de esta corte para Andalucía 

el dia 29  de Enero próximo pasado, que fue interceptado 
y  quemado á la vista de las ventas de Cárdenas e l  dia 30, 
se perdieron dos créditos expedidos por la R e a l  caja de 
A m ortización  , procedentes de otro de 8 8 0 0  rs. vn. de ca
pital , perteneciente á la capellanía que en la villa de C a m 
pillo s ,  provincia de M álaga ,  fundó Alonso M angiron ,  el 
uno núm. 30 ,2 1 5 ,  de rs. vn. 5280  al 5 por 1 0 0 ,  equiva
lente á dicho capital de 8 8 0 0  al 3 por 1 0 0 ,  y el otro da 
réditos hasta fin de 1824  núm. 1 15 ,051 ,  de 4 0 2 8  rs. y 24  
mrs. vn.:  la persona que tenga noticia de su existencia ó 
paradero se servirá avisarlo á la subdelegacion de rentas 
R ea les  de A ntequera :  en la inteligencia de que para evitar 
su circulación se han tomado las debidas precauciones, 
como consta en dicha R e a l  caja.

P ro g ra m a s  p a r a  premios en 1836 que ofrece la  R e a l  so
ciedad económica m a triten se , con arreglo á  lo que pre
vienen su s  esta tu to s .
1.° Una medalla de oro y t í tu lo  de socio al autor de 

la  mejor memoria sobre el método mas sencillo y exacto 
de hacer las descripciones topográficas con relación á la 
agr icultura ,  acompañando por via de demostración la da 
una de nuestras provincias á elección del que escriba la 
memoria.

, 2 .°  Igual premio al autor de la memoria en que mani
festándose los perjuicios de la excesiva cantidad de semi
lla que se acostumbra á emplear en la  sem entera ,  se de
muestre mejor la cantidad de trigo ó  cebada absolutamen

te  necesaria para sembrar una fanega de tierra de fnarc^ 
R e a l  ( 5 7 6  estadales de 12 pies por lado equivalentes á 
82 ,944  P,es cuadrado s)  y obtener el mayor producto po
sible en. las cosechas.

3.° O tro  premio igual al autor de la memoria en que 
mejor se demuestren las ventajas ó perjuicios que acarrea 
á la producción de la riqueza pública la contribución de 
Jos derechos de puertas ; y en el caso de que se estime per
ju dicial ,  cómo podrá sustituirse con otra que tenga meno
res inconvenientes.

4-° Igual premio ai autor de la mejor memoria en que 
se demuestre de qué modo iníluye la alcabala en la rique
za pública; si-podrá ser conveniente hacer alguna novedad 
en cuanto á esta renta; y opinando por la afirmativa, có
mo se podrá proceder en esta reforma sin perjuicio de los 
intereses del erario, y de los derechos de los dueños par
ticulares que poseen legítimamente alcabalas.

5.° El mismo premio al que m q o r  demuestre teórica 
y prácticamente el modo de dulcificar el cobre de España, 
en términos que plateado y dorado pueda dar cada onza 
un hilo de 4 $  varas: la Operación se ejecutará á costa de 
la sociedad y á presencia de una comisión suya,  entregán
dose después á los profesores que ella elija la barra del 
cobre dulcificado, para hacer con él las citadas operacio
nes de plateado, dorado y estirado en los términos pro
puestos; y hecho todo con feliz éxito se adjudicará el 
premio.

6.° Una m e d a l l a  de oro al que mejor demuestre en qué
consisten las buenas calidades de las cuerdas para instru
mentos de música , que se fabrican * ií I ta lia  , y que las 
construya iguale* ante una comisión que-se nombrará al 
efecto.

L )  sociedad, persuadida de la utilidad que debe p ro -  
ducir ai comercio y cousiguiantemente á la industria en 
general el objeto del siguient* premio propuesto el año an
terior , ha determinado repetirle en este.

7.® Una medalla de oro y patéate de socio al que pre
sente la mejor memoria manifestando las utilidades qu« 
deberá repoitar el comercio de todo el re ino ,  y particular
mente el de M adrid ,  con ci establecimiento de un depó
sito de efectos y frutos de toda clase , fijando el tiempo 
que considere ©portuno par» su permanencia , y el regla
mento que sea mas análogo para que sin perjuicio de lo»

■ derechos de la R e a l  Hacienda, es decir, asegurándose estos, 
logre el comerció toda aquella libertad que necesita para 
la circulación do sus efectos con la» menores trabas y re
cargos posibles , y con la oportunidad que ha menester pa
ra surtir las necesidades de unas provincias coa  los sobran
tes de las otras>

Prevenciones.
1.a La  adjudicación de estos premios se hará u dia 19 

de Noviembre del siguiente año de 1 8 36M dias de auestr* 
augusta Soberana.

2 .a E l  término para la presentación de las memoria» 
será hasta 30 de Setiembre del año siguiente de 1 3 3 ¿  i m -  
prorogable.

3 .a Las memorias se entregarán en la secretaría de la 
sociedad, callé del T u rco ,  núm. 9 ,  sin firm a, pero con un 
lema ó señal que será igual á otro de irn pliego cerrado, 
en que se exprese el nombre del t u t o r ,  y cuy* pliego solo 
re abrirá en el caso de adjudicación del prem io, quedando 
inutilizados los demás que no le hayan obtenido. Madrid 
22  de Noviembre de 18 3 5 .= 5 eb a s t ¡a n  Eugenio Y c U # se
cretario*

B o l s a  d e  M a d r i d . ,_.Cotización de hoy á las tres de la tarde.
E F E C T O S  PUBLICOS*

Inscripciones al gran libro al < por 130» 00.
Títulos al portador del. 5 por 100, 00.
Inscripciones en el gran, l ibro á 4 por 100, 00.
T if i i lo '  al portador del 4-P°r 10'), 3 ;  »! contado.
Vales Reales no consolidados , 19 á 6 )  d. f» ó  voL á prima de 1 p. 100* 
Deu i¿ negociable de 5 por 100 0).
Idem sin ínteres, ll|  ai contado: 12| j  12, § ,  á v. fs» ó vol. i  prim a 

de $ por 100.
Acciones del banco español de S. Fernando, 00*

CAMBI OS .
Am sterdam, 00. Alicante á corto p í a -  M álaga, | b.
Bayon a,  00. *0 , ^ b. Santander, £ id.
B irñeos, 00. B irc e 'o r u V  * pesos Santiago, 1$ d.
Hamburgo, 00. fuertes, ! £ id. papel . S e v i l la ,  4 b.
Londres , á 90 dias, B i lbao ,  par id* V a lenc ia ,  l^id*

38$. C uiiz, l b. Z aragoza, par.
P * r i * ,l 5 & .  Coruña d. Descuento de letras á 5

Granada, par. por 100 al añov

B IB L IO G R A F IA .
Obras que se hallan Je  venta en el despacho de la im prenta Real.

P O E S I A S  D E  D.  M A N U E L  J O S É Q U I N T A N A .
Dos tomos en 8 .° ,  edición de 1823, á 28 rs. en pasta y 24 en rústica. 
Esta edición, enteramente igual a la de 18*21. contiene en el tomo 1.® 
todas las poesías líricas del autor ya conocidas del p ú b lico ; y  en el 
2 .°  las dos tragedias, el duque de Viseo y el P e lay o , con la> correc
t o r e s  y  alteraciones que el autor hizo en e lla , cuando se volvieron á 
representar en los tea tro s : contiene ademas este tomo un ensayo didác
tico sobre las reglas de drama.

LAS V I D A S  P A R A L E L A S  D E  P L U T A R C O ,
Traducidas de su original griego en lengua castellana , por el Sr. Don 
Antonio Ranz R om anillos: 3 tomos en 8. m ay o r, edición de 1830, 
2 104 rs. en pasta y  83 rústica.

T A B L A  C O M P L E T A  D E  LA G R A M Á T I C A  F R A N C E S A ,
Aplicada ai uso de los e--pañ:»les, que en 10 lecciones de una hora ca
da una y sin m aestro, enseña el sonido, valor y  em pleo de ios signos 
del pensamiento, y de consiguiente á leer correctam ente esta lengua; 
y  17 lecciones mas á escrib iila , tí aducirla y  romper á hablarla»

1*or el español D. Francisca A a tonto C abello , ^nrlgtto cfffcral
n e ra l, director v gefe de la nueva oficina de la interpretación general 
de lenguas, con ejercicio en todos los tribunales franceses 8cc. &c. Ua  
pliego de gran marca : se vende á 12 rs. en el almacén de papel de la 
viuda de Cuadrado y en las librerías de Gutiérrez y de Cuesta.

L I G E R O S  A P U N T E S  Y O B S E R V A C I O N E S  S O B R E  LA I NS T R U C 
CI ON S E C U N D A R I A  Ó M E D I A ,  Y LA S U P E R I O R  D E  U N I V E R 
S I D A D  : P OR I>. P.  MON T ES I NOS .

El principal objeto que el autor se propone en este opúsculo et 
el recordar lu necesidad urgente de establecer colegios provinciales pa
ra la educación literaria é instrucción ú til de la juventud. Se indican 
en el la conveniente organización de estos establecim ientos, los me
dios económicos de sostenerlos, las materias y métodos de enseñan
za 8cc. con otras noticias interesantes, sobre todo á los gobernadores ci
v iles , diputaciones y demás autoridades é individuos influyentes en I* 
prosperidad de las provincias y los pueblos. Contiene ideas nuevas ó  
n i tan generalmente conocidas entre nosotros como deberían serlo , re
lativas á la enseñanza sfcundaria y superior en colegios y universida
des; ideas dignas deí examen y meditación de los profesores, maestros 
y  encargados de la dirección de est*s establecim ientos, con instruccio
nes que no serán inútiles á los padres de familia interesados ert cono
cer y dar el curso conveniente de estudios á sus hijos, y reflexiones 
sobre la conveniencia del establecimiento de universidad en'M adrid, 
y  sobre la dirección y gobierno de la instrucción pública. Se vend* 
en  las librerías de Sojo y  Razóla á 4 rs.

V I A J E S  D E  A L I  BE Y  E L  A BB A S S I  
( d .  D O MI N GO  R A D I A  Y L E B L I C h )

P or Africa y  Asia durante los años 1803 , 1804* 1803, 1806 y  1807, 
3 tomos en 8 .°  m ayor y  uno de atlas. E l ínteres inspirado por las re 
laciones históricas y topográficas de ios países de Africa y  Asia , ea  
especial de A rabia, no podía quedar satisfecho con las publicadas has
ta el presente llenas de inexactitudes y de falsedades, creídas de bue
na fe por los que las escribieron sin haberlas visto. Era necesario pre
sentarse como testigo ocular para darles todo el carácter de veracidad; 
y  solo un alma privilegiada, cómo la de nuestro español Badia, era 
capaz de llenar este vacío. En efecto, un co ’junto pasmoso de cono
c im ien to  en las ciencias, principalm ente en astronom ía, geografía, 
b-'»t«n-tfi, zoología y m ineralogía, no menos que en los idiomas orien
ta W , y un tem ple de alma grande, resuelta é incapaz de retroceder 
á 1* vista de lo$ peligros y de la misma m uerte, hicieron de Al i Bey  
el instrumento mas a propósito para recorrer y describir las produc
ciones. usos, c -4tutabres y  cim as particularidades de los tres reinos; 
fijar las posiciones con respecto á la parte astronómica y geográfica, y  
finalmente dar la hlsroria com pleta de países adonde hast-ahora nin
gún europeo penetró ó no los visitó con aquella detención y libertad 
que asegurar» el crédito de las relaciones. La suscrij>cion está abierta 
ea Madrid «*1 Ja librería de Sojo* en Valencia en la de M allen y so
brinos , y en las demas provincias en las principales librerías, adonde 
pedrÁ acudir el que gutte, • recoger los tomos 1 .°  y 2.® satisfaciendo 
su im porte y adelantando 20 rs. (en lugar de 24 que será el precio de 
venta) por el 3 .° ,  y  al retirar e te se anticipará el valor djel atlas.

VACANTES.
Se halla la plaza de m éJico titu lar en la v illa  deT arancon , pro

vincia de Cuenca. L* dotación.consiste en 7 )0  ducados anuales paga
dos por el ayuntam iento por trimestres. Los pretendientes dirigirán 
los .memoriales francos de porte al secretario del ayuntam iento de la 
citada v illa  antes del IS de Agosto p ró xim o , en cuyo dia deberá pro
veerse dicha plaza.

Se hallan las plazas de médico y  cirujano titulares de la v illa  de 
M archen», provincia de Sevilla, que consta de mas de 3© vecinos, 
dotada !a de médico con 29  rs por propios y 19 per el hospital públi
ca , qué hacen 39 rs. anuales; y la de cirujano con 16)0 rŝ  por propios 
y  8 0 ) por el hospital, que hacen 240*5, con obligación ambos de visi
tar gratuitamente á los enfermos del citado h o sp ital, y  á los pobres 
del vecindario , pues los pudientes pagan las visitas. L?s pretendientes 
dirgirán los memoriales francos de porte al secretario del ayuntam ien
to  de dicha v illa  hasta el 3 )  de Agosto p róxim o.—^ ————  —-

halla el partido de cirujano de la v illa  de T en d ill» , provin
cia de Guadalajara: su vecindario es de 230 vecinos, y  tu dotación 
consiste en 92 fanegas de trigo por repartim iento vecinal y  Cobrad»» 
en las heras por el facu lta tiv o , y ademas 120 rs. para casa, lo que 
produzca la asistencia del Sr. cu ra , teniente beneficiado y barbas de 
ios que te afeiten en tu casa • con obligación de tener mancebo que de
sempeñe U b^rba. L>s aspirantes dirigirán sus memoriales al ay unta
miento francos de porte hasta el dia 5 de Agosto.

teatros. P r i n c i p e .
A  las ocho y  media de la noche* E n  celebridad de 

los di as de S. M. la Reina Gobernadora estará el tea
tro iluminado, y se ejecutará la función siguiente:

I o Sinfonía. , .
2 .° La F A V O R IT A , comedia nueva en dos actos, !

del célebre Scribe. Constante la empresa en sus deseos j
de presentar á este respetable público, particularmente
en ocasiones solemnes, composiciones dignas de su cul
tura y buen gusto, -halda dispuesto para este señalado 
dia la representación de dos obras que cree de bastante 
mérito en su clase; pero por una repentina y grave in
disposición que padece el actor D. José García Luna* 
no puede ejecutarse hoy El B O FET O N , graciosa pie
za en un acto anunciada con La F A V O R IT A . Si los 
concurrentes reconocen ínteres en el argumento de está* 
c  inteligencia en la versión qiíe se ha hecho, acomodin-* 
dola á nuestro teatro, la administración se felicitará por 
haberla elegido.

3 .° Intermedio de baile nacional.
4 .°  ¡N O  M AS M U CH A CH O S! comedia muy 

acreditada, en un acto ,ep  la cual desempeñará el prin
cipal papel la Sra. Perez, y cantará acompañándose al 
piano la canción española que tanto ha agradado ante** 
nórm ente en este mismo drama.

CRUZ. ¡
A  las ocho y media de la noche* E n  celebridad dé 

los «lias de S. M. la R feiN A  Gobernadora estará el tea
tro iluminado, y se ejecutará la ópera en 3  actos, tí* 
tillada:

I CAPULETI ED I MONTECCHI* 
del célebre Bellinií ' . 4


